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Florida, 14 de marzo de 2023

SRA. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS.-

Cra. Susana DIAZ.-

Presente.- Oficio MS nº 2/2023

Cúmpleme  remitir  a  Ud.  texto  de  la  Rendición  de  Cuentas  de  esta  Junta

Departamental  por  el  ejercicio  2022,  de  conformidad a  lo  dispuesto  por  Resolución  de su

Organismo Nº 1235/18.-

Saluda a Ud. atentamente.- 
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Florida, 14 de marzo de 2023

SRA. PRESIDENTE DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL. -

Sra. María de los Ángeles Souto. -

Presente. - Oficio MS nº 3/2023

Dando cumplimiento a lo establecido en el Título IV del TOCAF y Resoluciones

del  Tribunal  de  Cuentas,  remito  a  Ud.  texto  de  la  Rendición  de  Cuentas  del  Organismo

correspondiente al ejercicio 2022.-

La misma debe ser presentada ante la Contaduría General Departamental y el

Tribunal de Cuentas de la República (artículo 211 literal C de la Constitución de la República). -

Saluda a Ud. atentamente. - 
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Junta Departamental de Florida
EXPEDIENTE Nº 
2023-86-2-00297

Oficina Actuante: Contaduría
Fecha: 15/03/2023 16:15:31
Tipo: Intervención TCR

Se anexa Rendicion de Cuentas por el ejercicio 2022, texto, inverntario y notas.

Se comunica que como Contadora Delegada del TCR envio el texto a dicho organismo.

Se debe cominicar a la Intendencia de Florida y Comisión de Hacienda.

Archivos Adjuntos
# Nombre Convertido a PDF
1 2023-86-2-00297-_Rendicion de Cuentas 2022.pdf Sí
2 2023-86-2-00297-Trib- Rend.Ctas 2022.doc Sí

Firmante:
Cra. María Noel Souza
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Junta Departamental de Florida
EXPEDIENTE Nº 
2023-86-2-00297

Oficina Actuante: Presidencia
Fecha: 16/03/2023 16:57:42
Tipo: Dar pase

Enterada,pase a Secretaría para continuar con el trámite.

Firmante:
Presidente - María de los Ángeles Souto
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Junta Departamental de Florida
EXPEDIENTE Nº 
2023-86-2-00297

Oficina Actuante: Secretaría
Fecha: 21/03/2023 15:00:54
Tipo: Dar pase

Pase a la Intendencia en Exp. IF. N° 00808/23.

Firmante:
Secretario - Sebastián Cosentino
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Junta Departamental de Florida
EXPEDIENTE Nº 
2023-86-2-00297

Oficina Actuante: Secretaría
Fecha: 21/03/2023 15:19:05
Tipo: Dar pase

Distribuido a las bancadas (Distribuido N° 25/23).

Pase a Comisión de Hacienda.

 

Firmante:
Secretario - Sebastián Cosentino
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Junta Departamental de Florida
EXPEDIENTE Nº 
2023-86-2-00297

Oficina Actuante: Comisiones
Fecha: 28/07/2023 13:08:30
Tipo: Dar pase

Pase a Administración para anexar dictamen remitido por el Tribunal de Cuentas de la República.

Firmante:
Comisión de Hacienda - Sec. Lucas Tambasco

Expediente N°: 2023-86-2-00297

Folio n° 42ApiaDocumentum



Montevideo, 5 de julio de 2023

Señora

Secretaria General de Ia

Junta Departamental de Florida

Sra. Alicia Oriozabala Caminatti

E. E. 2023-17-1 -000 1258

Ent. No 1 12112023

Oficio No 360112023

Transcribo la Resolución N' 181612023 adoptada por este Tribunal, en su

acuerdo de fecha 5 de julio de 2023; y adjunto el respectivo Dictamen e lnforme a

la Administración:

"VISTO: que este Tribunal ha examlnado la Rendición de Cuentas y

Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Florida que

comprende los estados de ejecución presupuestal con relación a los créditos,

de evolución de las obligaciones presupuestales impagas, de fondos

indisponibles, y otros estados complementarios por el ejercicio finalizado

el 31 11212022;

RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los

Principios Fundamentales de Auditoría del Sector Público (ISSAI 100 y 200) y

las Normas de Auditoría Financiera (ISSAI 2200 a 2810) de la Organización

lnternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son

las que se expresan en el lnforme de Auditoría que incluye Dictamen e lnforme

a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 literales C) y E) de la

Constitución de !a República y 1 1 1 del TOCAF' t
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EL TR¡BUNAL ACUERDA

l) Aprobar el lnforme de Auditoría que se adjunta y expedirse en los siguientes

términos:

1.11 que conforme a lo establecido en el dictamen, la Rendición de Cuentas y

Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Florida

presenta razonablemente, eh todos sus aspectos significativos, la ejecución

presupuestal del ejercicio 2022 con relación a los créditos, la evolución de las

obligaciones presupuestales impagas, los fondos indisponibles, y otros estados

complementarios, de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y el

instructivo vigente a la fecha de presentación de los mismos;

1.21 que se han constatado incumplimientos legales que se detallan en el

párrafo "Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable" del

Dictamen que no afectan la opinión sobre los estados;

1.3) que el Organismo deberá tener en cuenta las recomendaciones efectuadas

en el lnforme a la Administración en el párrafo 3);

2) Comunicar la presente Resolución a Ia Junta Departamental de Florida;

3) Dar cuenta a la Asamblea General."

Saludo a Usted atentamente.

p

Gtrs,

2
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DICTAMEN

Opinión sin salvedades

El Tribunal de Cuentas ha auditado la Rendición de Cuentas y el Balance de

Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Florida, que comprende

los estados de ejecución presupuestal con relación a los créditos, de evolución

de las obligaciones presupuestales impagas, de fondos indisponibles, de

movimiento de fondos y valores y otros estados complementarios, por el

ejercicio finalizado el 3 1 11212022.

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan

razonablemente, efl todos sus aspectos significativos, Ia ejecución

presupuestal del Ejercicio 2022, la evolución de las obligaciones

presupuestales impagas y de los fondos indisponibles de acuerdo con las

normas establecidas en el TOCAF y el lnstructivo para Rendiciones de Cuentas

del Tribunal aprobado el 2110312018

Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable

Sin perjuicio de lo señalado precedentemente y sin que afecte la opinión sobre

Ios estados, efl el curso de la auditoría se han constatado los siguientes

incumplimientos:

Artículos 273 y 295 de la Constitución de la República.

Además, durante el ejercicio 2022, fueron observados y reiterados gastos por

incumplimiento de los Artículos 86 y 211 Literal B) de la Constitución de la

República, Artículos 24 al 27 del Estatuto de la Junta Departamental, Artículos

15, 23 y 1 18 del TOCAF, Decretos 342192 y 597188 y Artículo 1 9 de la Ley

9.515.

Bases para la Opinión sin Salvedades

Esta auditoría fue realizada de acuerdo con los Principios Fundamentales de

Auditoría (lSSAl '100 y 200) y las Normas de Auditoría Financiera (lSSAl 2200 a

2810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores

(INTOSAI). La responsabilidad del Tribunal bajo estas normas se describe con

3
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más detalle en la sección de Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la

auditoría de los estados financieros. Este Tribunal es independiente de la Junta

Departamental de Florida y ha cumplido con las disposiciones de su Código de

Ética, elaborado en concordancia con el Código de Ética de la INTOSAI. Se

considera que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y adecuada para

proporcionar una base tazonable para sustentar la opinión.

Responsabilidad de la Junta Departamental en relación con la Rendición

de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal

La Junta Departamental de Florida es responsable por la preparación y

presentación razonable de la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución

Presupuestal de acuerdo con el instructivo del Tribunal de Cuentas vigente a la

fecha de presentación de la misma y del control interno que la administración

de la Junta Departamental consideró necesario para permitir la preparación de

la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal libres de errores

significativos ya sea debido a fraude o error.

Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría de los estados

financieros

El objetivo de la auditoría consiste en obtener una seguridad razonable acerca

de que los estados financieros en su conjunto están libres de errores

significativos, ya sea debido a fraude o error y emitir un dictamen de auditoría

con la correspondiente opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de

seguridad pero no garantiza que una auditoría siempre detectará un error

significativo cuando exista. Los errores pueden surgir debido a fraudes o

errores y se consideran significativos si, individualmente o en su conjunto,

puede razonablemente esperarse que influyan en las decisiones económicas

tomadas por los usuarios sobre la base de los estados.

Como parte de una auditoría de acuerdo con las ISSAI referidas en la sección

Bases para la Opinión, el Tribunal de Cuentas aplica su juicio profesional y
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mant¡ene el escept¡cismo profesional durante el proceso de auditoría.

Asimismo:

ldentifica y evalúa el riesgo de que existan errores significativos en los estados

financieros, ya sea debido a fraude o error, diseña y realiza procedimientos de

auditoría para responder a dichos riesgos y obtiene evidencia de auditoría

suficiente y apropiada para fundamentar la base de la opinión. El riesgo de no

detectar un error significativo resultante de un fraude es mayor que el

resultante de un error, dado que el fraude puede implicar colusión, falsificación,

omisiones intencionales, manifestaciones intencionalmente incorrectas o

apartamientos de control interno.

Obtiene un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el

propósito de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las

circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la

eficacia del control interno de la entidad.

Evalúa la presentación general, la estructura y contenido de los estados,

incluyendo las revelaciones y s¡ los estados representan las transacciones y

eventos subyacentes de un modo que se logre una representación fiel de Ios

mismos.

El Tribunal de Cuentas se comunicó con la Junta Departamental en relación,

entre otros asuntos, al alcance y la oportunidad de los procedimientos de

auditoria, y a los hallazgos significativos de auditoría incluidos que se

identificaron en el transcurso de la auditoría.

lnforme de cumplimiento de Ia normativa vigente

En relación a los incumplimientos mencionados en el párrafo Opinión respecto

al cumplimiento de la normativa legal aplicable corresponde señalar lo

siguiente:

1.1 Artículo 295 de la Constitución: El régimen dd viáticos a percibir por los

señores Ediles se encuentra consagrado en la Resolución 1 5113 sancionada el

0710612013 (modificada por Resolución 0712017), la que unifica la normativa

5
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que regula la compensación de gastos y pasajes. Dicha Resolución fue

observada por este Tribunal, en sesión del 1010712013, en virtud de que la

reglamentación aprobada colide con el Artículo 295 de la Constitución de la

República que dispone que "los miembros de las Juntas Departamentales y

Locales serán honorarios". El monto fijo establecido en la Resolución 15113, Ia

no exigencia de rendición de cuentas documentada (se regula como facultativa

del Edil y no afecta el derecho a percibir la partida) y su reajuste trimestral por

el índice Medio de Salarios determina que los viáticos a abonar no tengan

carácter resarcitorio de Ios gastos en que incurren los Ediles en el cumplimiento

de sus funciones.

Asimismo, la resolución referida no cumple con lo establecido en Resolución

del Tribunal de Cuentas de fecha2211212010 (publicada en el Diario Oficial del

31t12t2010).

Asimismo, Ias partidas retenidas a los Sres. Ediles al amparo de los Artículos

42 y 43 de la Ley No 18.485 para verter a los partidos políticos, también

contraviene el carácter honorario de la función de Ed¡l dispuesta por esta

norma.

1.2 Artículo 273 de la Gonstitución: Se incurren en gastos de publicidad y

donaciones que no son atribuciones de la Junta.

Montevideo, 26 de junio de 2023

6
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de

Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Florida por el ejercicio

finalizado al 31 11212022 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del control

interno. Se incluyen además, comentarios que se ha entendido pertinente

exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los

estados examinados y a disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el

Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones

presentadas en el informe de auditorÍa del ejercicio anterior.

1. Presentación de Ios Estados

La Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta

Departamental de Florida correspondientes al ejercicio finalizado el 311122022,

fueron remitidos por Oficio N" 212023 del 1410312023 para su examen a este

Tribunal.

En base a los estados incluidos en la Rendición de Cuentas, se presenta el

siguiente resumen de la situación en materia de fondos de la Junta

Departamental con relación a la lntendencia, en pesos uruguayos:

Disponibilidades

Menos:

Obligaciones Presupuestales lmpagas (2.450.389)

(2.871 1e3)

10.194.210

lndisponibles a Pagar

Saldo a favor de la lntendencia

2. Evaluación del control interno ,

El examen de los aspectos de control interno relevantes para la preparación y

presentación razonable de los estados financieros, permitió constatar las

Tribunal
^deCuentas
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siguientes debilidades en relación a las actividades de control, información

financiera y cumplimiento de normas legales:

2.1 El Estado 8.1 "Obligaciones Presupuestales Impagas", no se formuló como

lo establece el lnstructivo para Rendiciones de Cuentas del Tribunal aprobado

el 2110312018, de manera que sea coherente con el resto de los estados. Sin

embargo, el Estado 8.2 "Detalle de las OPIS" refleja correctamente las

obligaciones impagas al cierre

2.2 No se cuenta con manuales de procedimiento que garanticen el

cumplimiento de todas las etapas del proceso del gasto.

2.3 En varios casos no se deja constancia expresa de Ia recepción conforme

del bien o servicio contratado.

3. Recomendaciones

3.1 Recomendaciones de ejercicios anteriores cumplidas

- Artículo 15 del TOCAF: Los gastos comprometidos en el ejercicio contaron

con la disponibilidad de crédito correspondiente.

- Las compras realizadas en el ejercicio estuvieron respaldadas por

documentación oficial.

3.2 Recomendaciones de ejercicios anteriores no cumplidas

- Artículo 295 de la Constitución de la República y Resolución de este Tribunal

de fech a 22112110'. Compensación de gastos Ediles.

-Artículo 19 de la Ley No 9.515: Competencias de Ia Junta Departamental.

- Artículo 23 del TOCAF: Formalidades en documentos de liquidación y pago.

- Decreto No 342192: Pagos a proveedores sin certificados de DGI y BPS.

- Debilidades de control interno: lmplementar los mecanismos a fin de superar

las debilidades de control interno señaladas en el numeral 2) del presente

informe.

3.3 Recomendación del eiercicio !

Se reiteran las recomendaciones señaladas en el punto 3.2.

Montevideo, 26 de junio de 2023
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Junta Departamental de Florida
EXPEDIENTE Nº 
2023-86-2-00297

Oficina Actuante: Administración
Fecha: 28/07/2023 13:16:59
Tipo: Adjuntar documentacion

Se adjunta Oficio N° 3601/23 del Tribunal de Cuentas de la República recibido en oficina Administración en
la fecha 27/07/2023.

Pase a oficina Administración para su distribución a las bancadas y remisión a Comisión de Hacienda.

Archivos Adjuntos
# Nombre Convertido a PDF
1 2023-86-2-00297-_Dictamen - Oficio 3601-2023 del TCR.pdf Sí

Actuante:
Lucas Tambasco

Pase a Firma
Presidente - María de los Ángeles Souto
Secretaria General - Alicia Oriozabala
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Junta Departamental de Florida
EXPEDIENTE Nº 
2023-86-2-00297

Fecha: 31/07/2023 09:46:08
Tipo: AG - Constancia Pase a Firma

AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Presidente - María de los Ángeles Souto 31/07/2023 09:46:07 Avala el documento
Secretaria General - Alicia Oriozabala 28/07/2023 14:23:16 Avala el documento
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Junta Departamental de Florida
EXPEDIENTE Nº 
2023-86-2-00297

Oficina Actuante: Administración
Fecha: 31/07/2023 15:33:21
Tipo: Dar pase

Distribuido a las bancadas (Distribuido N° 84/23).

Pase a Comisión de Hacienda.

Firmante:
Secretario - Sebastián Cosentino
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